
- 2 - MILENIO, LUNES 20 DE FEBRERO 2023

EDOMEX

No proceden las denuncias contra las participantes, concluye el instituto. IVÁN CARMONA 

La Comisión de Quejas y De-
nuncias del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE), validó la 
difusión del spot del PRI en la 
intercampaña en el Estado de 
México y declaró improceden-
te la medida cautelar solicitada 
por el PAN en contra de la pre-
candidata Delfina Gómez Álva-
rez y los partidos Morena, PT y 
PVEM, por el presunto uso in-
debido de la pauta.

En lo referente al 
s p o t  q u e  d i f u n -
de el PRI duran-
te el periodo de 
intercampañas, 
donde se usan 
las frases “va-
liente”, “muje-
res valientes” y 
“ya sabes quién es 
la más valiente”, la 
comisión determinó la 
improcedencia de las me-
didas cautelares. Estas habían 
sido solicitadas por Morena pa-
ra el retiro del anuncio, pues a 
su juicio están usando el slogan 
de la precandidata del PRI.

No ven ventajas indebidas
Esto, indicó Morena, le otorga 
una ventaja indebida a Alejan-
dra del Moral, en una tempora-
da donde está prohibido hacer 
actividad que tenga como fin 
posicionar a una persona, su 
imagen o nombre, sin embargo, 
“en este caso tratan de posicio-
narla de manera ilegal para ele-
var, previo a la campaña, su ni-
vel de popularidad”.

El quejoso alegó el presun-
to uso indebido de la pauta en 
intercampaña, por ello solicitó 
se ordene la suspensión y di-
fusión del spot y la tutela pre-
ventiva para que se abstenga de 
utilizar menores para la pro-
ducción de sus promocionales 
en radio y televisión.

Sin embargo, se negaron las 
medidas cautelares por parte 

Consejeros validan spots de
Morena y PRI en el Edomex
Resolución. “No vulneran la contienda”, dictaminó la Comisión de Quejas y Denuncias del instituto 
al determinar la improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por los partidos denunciantes 
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de la Comisión ya que, desde 
una óptica preliminar, consi-
deraron que no se advierte un 
daño irreparable o peligro en la 
demora que justifiquen su dic-
tado, pues el simple hecho de 
que un partido político durante 
el periodo de intercampaña uti-
lice una frase similar no resulta 
ilegal, pues se trata de un spot 
genérico que está permitido di-
fundir en este momento.

Quienes integran la comi-
sión estimaron que su difusión 
“no vulnera el principio de 
equidad en la contienda, pues 
no incluye elementos que re-
salten, frente a la ciudadanía, 
a una candidatura o partido 
político, con la finalidad de 
colocarla en las preferencias 

electorales, a través de la ex-
posición de elementos coinci-
dentes con su precampaña”.

En lo que se refiere a la pre-
sunta vulneración del interés 
superior de la niñez, se demos-
tró que la persona señalada es 
un ciudadano mayor de edad.

Casos consumados
Asimismo, por tratarse de ac-
tos consumados, negaron me-
dida cautelar para el retiro del 
spot de Morena-PT-PVEM en 
el Estado de México, por el pre-
sunto uso indebido de la pau-
ta, con motivo de la transmi-
sión del spot identificado co-
mo “Spot Color DG JHHMV3” 
que se transmite en televisión 
y radio, en el que aparecen los 

emblemas de los institutos po-
líticos antes señalados.

Al respecto, consideraron 
que no promueve la imagen 
de la precandidata Delfina 
Gómez Álvarez, aunque el de-
nunciante consideró que afec-
ta la contienda y genera una 
ventaja indebida.

De la investigación realiza-
da por la Comisión de Quejas 
y Denuncias del INE, se verifi-
có que la vigencia del promo-
cional concluyó el pasado 12 de 
febrero de 2023, por lo cual se 
trata de un acto consumado e 
irreparable, durante la etapa de 
precampaña; tampoco encon-
traron elementos para suponer 
que la difusión se pretenda con-
tinuar transmitiendo._

Consideraron 
que no incluye el-

ementos que resalten, 
frente a la ciudadanía, a 
una candidatura o par-
tido político, con la fi-
nalidad de colocarlos 
en las preferencias 

electorales

Negativa
Negaron medida cautelar 
para retirar spot de Mo-
rena, por el presunto uso 
indebido de la pauta. 

Improcedencia
No proceden tampoco me-
didas solicitadas contra 
el tricolor, por usar el slo-
gan de la precandidata. 

Cuestionamiento
La tónica de ambas coali-
ciones ha sido la crítica por 
supuestas violaciones a la 
legislación electoral. 
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